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CIRCÜLAIU
T

H&Idcndo tertuinado felizmente las cir- 
cunstaiufiaa de la guerra que inolivaton el 
eslabkciinicule de las Etapas en ({ue se di- 

esta Viovlucia y bu sido preeiso sos* 
tener basta ahora para subrellebar el pesado 
sefiifiü de bagages, ba acordado la Dipu* 
•anón »jue desde primero «le Enero proxi- 
«tü «inedcii suprimitias «liciias S'il a pas y re- 

leg'' voeaíJas por consecuencia todas las lai ui- 
tades «juc fueron cí>i»e«'di«las á los ^Alcaides 

bs cabezas de las mismas Etapas respec
tu del servicio do siiminislros y bagages; 

í <l’l)iciid,k hacerse este destie dicho «ha en la 
y terauínos <|uc se ejeeutabj antes de 

l!coli| la uucrra.
le tj 1-0 (pie se hace saber ó lodos los Alcal- 
} fS¡ ties y -'tviinlcmiciilos para sa inteligencia y 
gü ' o'kerno Logroño 2i‘ de Dicienibrej de 

b’-io.ací?, B. dnaude la Tejera.—ornas 
y (|« ^'«'Igado^ Secretario.
ero

j^'^iendenrifí de Rentas de la Pro-* 
icl<V r/.ncia tfg Legrono.

1 A ’iolieitad de an particular ia- 
jano' m c/ecio la tasación y rap/talfía- 
jiac, c/o/i de una finca rustica y otra ur- 
f e t . • ele-, « continuación se espre-

, jii- Hade Entrena psrtenecííron al con- 
de Re/igiosas de Santa Cía- 
Hí /nisina, siendo el resulta- 

"** el I . gedd. * d‘‘ ambas operaciones el queen 
^’'^'iida se »ianijie.>ia, 
'0 l'-rcdad de cabida de diez 

ieis lacegas j ocho» cekorines 

de tierra con veinte y cuatro oli
vos y cerrada de pareÁ de piedra 
seca, coctígia al puelle, ha sido 
tasada en trece mil novecientas 
diez y ocho rs. vn. ¡r capitali- 
dado 1584<

Una casa sita á ll heredad 
anterior, ha sido capitalizada «n 
cinco mil seiscientos jeienta rs, 
y tasada en * aySo

K para los efectos prevenidos en 
de de 

Febrero^de y el de la ins
trucción de !.• de Mano del nusrno 
aiio, he dispuesto se anuncie en el 
Roletin ofeial para conocimiento del 
publico Logroño 2.3 di Diciembre 
de íi^i^o.=Joaquín Berrueta.

Coaiandancia General de la Pro
vincia de Logroño

Fl Ereemo. Sr. Capitan General 
de Castilla la viefa en oficio de 1 4 
del actual rne dice lo que sigue,

A compaño á V. S. el Boldin olicial 
de esta provincia numero 148 cu el que 
se halla inserto el decreto de la Begencia 
provisioual del Beino marcado cou el se
llo de esta Capitaitia General, á fin de 
que se sirva disponer tenga igual electo 
en el de esa para su debida publicidad.

KL DECIlBTO .1 QUE 5® BEFIRUB ANTE
RIOR INSEIITIÍ ES EU SJGCIE5TK.

Decreto mandando à todos Jos emplea
dos que se hallen ausentes del pueblo,en 
que están destinados, se restituyan inine* 
fiiatamenle á él.

Gobierno politico de la Provincia de 
Valladolid.—I’or el Ministerio de la Go
bernación de la Peninsula se me dirige 
euu íecba 28 de Noviembre ultimo el si- 

gnieute decreto de la Regencia provisional 
dclBeiuo

”La Regencia provisional del Reinóse 
ha servido dirigirme con fecha 2o del 
cerrienlc el decreto que sigue.

La necesidad de establecer orden y 
concierto on la administración del Estado 
exige que se adopten medidas bastantes á 
cortar de raíz los abusos que desgracia- 
dauicutc se han introducido en ella; y 
siendo acaso de los mayores que hn em
pleados ’ públicos estén separados (le sus 
destinos con notorio atraso en los lU-gocios 
puestos á su cuh^udit^. ^erjuiciu de loa 
interesados en ellos, y que en p/áises es 
trangeros se ésten cousiimiendo sueldos' 
«|ue el Esla«lo paga, la Rcgeucia provisio* 
nal del Reino en nombre de la Reina 
Doña Isabel il se ha servido ducretar 1« 
biguiente.

Art. 1.“ Todos los empleados civiles 
y militares (pie con cuahpiiera motivo ó 
prelesto se hallen ausentes del pueblo en 
qu<‘ están destinados, se restituirán intnu. 
diaiamenle á él y volverán al desempeño 
de sus cargos respectivos. Sino lo cgecu» 
taren en el término de treinta dias, con
tados desde el en que se inserte este de
creto en la gacela de Madrid, se cunsi- 
deraráu vacantes sus empleos. Ño se en
tienden comirrendidos en esta disposición 
Jos Gefes y Oficiales del Ejercito y ar
mada que estén con licencia temporal.

Art. 2.® Los jubilados y cesantes (pie 
se hallen sin licencia ó emnision especi al 
del Gobierno fuera del Reino, no perci
birán desde la fecha de este decreto snel. 
do, peusion ni asignación alguna sobre el 
erario nacional ó sobre cuales'<|niera otros 
foudos del Estado basta que se restituvan 
á los pueblos de su doinitñlio ordniario.

Art. 3.® A los empleados civiles v mi
litares en activo servicio, cesantes <> JuIh- 
lados que r('sidan fuera del Reino con 
permiso del Gobierno de f(H:ba anterior 
ai 1(1 de Octubre ultimo, se les dejará de 
pagar todo sueldo, pension o asignacimi So

bre el Eslatlo sino obtuvieren confirmación 
ó proroga de la licencia dentro de un incs^ 
ios que *e ballcu au Portugal y Francia;
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V fias los que existan pu otros paisrs, 
({ebiesdose cuntav estos plazos desde que 
st' public J ac cl presente decreto en la ça- 
C<îfa de Aïadrid.

Art. 4.0 Los eclesiásticos que sin la 
co'upctcntc autorización se bailen separa- 
doÿ de las Iglesias á que están asignados 
se restituirán iuiucdíalamente á ellas, que
dando encargados los 4*cíes politicos de 
la ejecución de esta medida.

zlrt. 5,0 Se comunicar^ el presente 
decreto á los demas ülinisterios para que 
en lodos puedan tener efecto en sus dis
posiciones. Tciidreíslo entendido y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento.

V’ de orden déla inisnia ítegencia lo 
comunico à V. S. para su ¡(ileligenci,i 
y electos correspondiente».— Lo que be 
dispuesto' publicar á bu de <juc los .Al-, 
caldi’s co.nsíitueioTiales de los pueblos de 
esta provincia den el mas c.sact» cumpli- 
miento en la parte que les corresponde 
al preinserto decreto de la r.c^enci». V’a. 
Iladoüd G de Diciembre de 1340. —El S, 
C. i*. I., — Alarquvs de Íí.tsa-Píza’ ro.

i^ en cumplirnien/o de/o preveni
da por S. E el Copiiar ^ene^'al se 
inserta tin el Boleiin o/ieral de esta 
Jh’ovinefa. Lo£;rono 21 de Eiae/n- 
hre de Coronel Cenian- 
dante General'=Gaspar Eernandez 
de JSiibaddla.

Gobierno Superior Politice de Id pro
vincia de Logroño,

El ExCiño. Sr. Secretario de Estada y 
del J}: sp(ic/ia de la Goberuaeion de la 

can fecba I» del aciual tne 
co» unica el decreta sisuictile.

El Se. 3! ilustro de (ivacia y Justicia 
diie con esta fecha ai «le i» Gobernaciou 
de 1:1 i‘'er>insula lo (jue sigue.

«¡ La ttcjj'encia Provisional del IIeino me 
b.a di ijjido con esta fecha el decreto »i- 
|;uicut!':

Dona Isabel 5Î (que Dios guarde], y en 
£n lirai nombre la Degencia provisional 
del llviKo, deseando señalar con un acto 
uotabie de beoelicencia el día de boy, en 
<|:ie se celebran por pt imera vez ios de la 
augusta e inocente Reina de las Espa.úas, 
despues de cumplido «d segundo lustro de 
su edad, y íLij^jcs de huiiersc restituido 
à c^ía Macion magnánima la paz y la tran- 
qu itdad decreta lo siguiente:

Alt. l.o Se co..ccde indulto general á 
(od»3 101 presos, que sean capaces de el, 
tanto en la l'eninsnia é Islas adyacentes, 
e:;a ito cu las p»se.-,¡oues de üiti-atuar, por 
los delitos cometidos antes de b publica- 
cin.i de este decreto en la Gaceta del Go
bierno,

ti." No son comprendidos en este iu- 
d.iVo los r,tos de lesa Aiagestad divina ó 
humaba, <le alevosía, de homicidio de sa- 
ce-«lnle, «le fabricación de nmuc la falsa,dc 
luesMidtn, de entvaecion del «lenio de co
sas ¡)"ubibidas, »le blaaft'inia, de sodonii.a, 
d.' b::rto ci).-tliGchdi>, de coh<‘i'ho, de ba- 
rateri.», de falsi-daii, de resis’encia à la Jns- 
licia, de dc.sabo y de mala versación de la 
ilacteud.) pubina.

5,^ Gozaván del indulto lo.s reos re- 
ntatudos que no çsten ya remitidos ó en 
camino para sus desliaos, si sus delitos no

900 de los exceptuados Cu el articulo 2 ®
4 .® A.viinisirtO gozaran de el brs reos 

de delit.Ís no exceptuados, que esfen fugi» 
tivos, ausentes v rebeldes. Se scíiala el ter 
mino de tres meses á los que csteii en brs 
dominios españoles, el de un alio à los 
que leu en países extroiigeros ¿e 
Europa,’y el de^llez y ocho luescz ó los <jue 
re.sldan en palsestanihicn cstrangeros de A- 
frlca, Asia y América, para que se pre-* 
sente á reclatnar el indulto ante cualquie
ra Autoridad judicial. Kl primer tpnnluo 
se cuenta desde la publicación de este 
decreto en la respectiva c.qdtal de pro
vincia, y el sejvundo y tercero desde la 
publicación en la Gacela del Gobierno.

5 .® En los delitos rn que bava parte 
agraviada, aunque se baya proct^dulo <le 
oficio, no se. liara la apbcat ion de! indulto 
sin ({tepreceda el perdón de aqucl’a Tam
bién procederá la satisfacción (S el {lerdon, 
cuando haya condenación pecuniaria, por 
via de restitución ó iudcmiilzaciun de da
ños.

G ® La aplicación ()cl indnito corres
ponde al I’rlbrHiul (|ue conozca déla c¿iu«a, 
y S(! hará en la forma acostumbrada, pre
parándola con nna visita general de pro. 
ce.süs y presos. Los Jueces á quienes se 
presenten reo» de cuyas causas no cono
cen, darán parte de la {ireseniacion á lo» 
trlbuiiale», que deben aplicar el Indulto.

V lo couutuico á V. E. de orden de 
la Regencia para que tenga el debido cuin- 
pliinicnto. Dios guarde á V’. E. muchos 
ano-^. .Madrid 19 de Noviembre de 18Í0. 

zllvaro Gómez.
Y be dispuesto se htserle en el lioletin 

oficnd para el debido cvnaeinúehlo del 
publico. I,ogroña ííG de Diuicinbre de 
iSiO.—Juan déla Tegcra.

Gobierno stiprrio?' politrro de la 
provincia de Logroño.

El Exemn. Sr. Secretario de Estado 
n del Ifespacbo de la Gobernación de la 
l'eninsnltí con fecha 1 d del actual me 
comunica el decreta 'siifuicnte.

El Sr. Miiibtro de Gracia v Ju.slicladi
ce cún cvta ferna al de la Goberiiacloii de 
la Península lo «pie signe-

La Hegencia provihioual del Reino me 
ha dirigido con esta fecha el decreto.siguien
te:

Terminada felizmente la guerra civ II, es 
de suma iinpoitaiicla olvidar aquellos er
rores sobre los cuales se pueda echar un 
velo sin perjuicio del Estado. Algunos in- 
dividiros y aun corporaciones han acudido 
al G.ibiCriio solicita’ido (pie se sobresea en 
los procíísos por delito» políticos ó se !»d.»p- 
te otra di.«poslclon e(]nlva!eute |»ara restituir 
al sc’vode sus familia» à muchos Individuos, 
a quienes ¡indo (íxlcavlar una imaginación 

í^vr^mper su corazón. Aatn- 
raí y sencillamente hc prc.seuta La iih'a di; li
na amnistía; pero tauibiem es fácil conocer 
que sin grao pefigio de la (ioustitueion y 
del I roño de Isabel 11, y sin una podero- * 
sa resístemela de la o|>i?ti')u publica no es 
posible estender la gracia á los que siguie
ron-las banderas dei rebelde D. Carlo’s, no 
coinpielididos cu el convenio de \ ere-ara. 
Con todo, un graii número de los (pie se 
hallsii prisioneros en España,!» refugl:«dos 
en r rancia no son incapaces déu i indiibo* 
j es mambesla la ventaja de ecouuiuizar los 

gS''.- que ncasídsan 1o9 primerij*, v « „ 
restituir á !a des{>obíade España, ¡i La 34 
cullura, á la industria y ! tr..Kco incdífjg pie 
brazos útiles. La justa clasÜicacion de ' 
Individuos, yaque por ahora no puede ft" 
tenderse á todo» el beneficio, y las p(vci| 
clone» (jue cátan bien iiidlcadas por 1? p 
deuda, alejarán í(/d(»s los Incoovculcuh 
dejitudo siempre á salvo y preservado el c 
fecho de tercero, Aluy conforme á la Co» - - 
tlliiclon y al ¡iroíundo respeto con quclii f" b* E 
Cata el Gobierno serla esperar á la pióvii 
reunion dé las Córte.»; pero ademas de b jTI 
razones de conveniencia púljliro. coocurp 

Cfí»t 
coutribi

otra» de política que claman poderosa y u p ] 
gentemenlií hasta el punto de deberse pren 1 5, 
ver los graves males 7J ti A pTOf íT tmnoir i 
mora En tai caso, y con la rouliaora dequ^ 
lo» cuerpo» colegi^lndores no drjaran íblgagz d 
probar una» disposícioiir» dictadas jpor el 
Irlüll.sino ma» puro, y por el verdaderoqipo,, , 
terijs nacional, primer pbjeto á que tiendf |í„ 
las iuatltnciones de los pueblos libres, A 
llcina Doña Isabel 11, y en su mi.ul)q»,dro 
la Regencia provisional drl Reine, cí 
formándose con el parecer de ima cOn 
sion compuestas <lc personas dí»tinc;;?í 
por su celo, por su saber y porsus\irl| 
des cívica», ai tiempo de conceder el ii 
dnifo que se publica con esta fecha,d* 
creta lo siguiente':

viano, 
Eleiiter 
lliidv, 
cisco 11 
Pable, 
Sicilia. 
Vicentt

Art. 1.0 Se enneede la mos amplia; Antouli 
general amnistía á foda.» las persoua.s ¡id pahjo 
cc-adas, seuteneiadas <) sujeta» á respe biùoro 
sabllldad por delito.» poÍltiio» cometIdi gud R, 
desde 19 de Julio de 1857 ha.sta estalí me Mu 
cha, esceptuaiidose solo los que hayan tc».ciso Ll 
do por objeto favorecer la cansa* del P/ Andrés 
t n tiente, y no estén ccmprciididos en eici b uuuH 
venlode Vergara; acerca de los cualesl bonato 
re.^uclvc por decreto separado. d.

Alt. 2 o Se sobreseerá desde lucp'’ ^iiel Ib 
sin costa i en los procesos pcndlcn/cs por ;■ Hainici 
lito» amalutiado»; y las personas fjne por* leo 
tos se luillaren presa» suíi idído algunack dseo ít 
dciia, (v en camliiu jiara sufrirla, ser ai. p? Lí , 
tos iumedlatamente en plena libertad,sid: d. 'Aa,s»! 
la alguna, dcjándo.se también libres á disi José Sé 

ü. Ücn

siclon d(! sus dueños Ios bienes (juc cvliibj de Slav 
ren secuestrados ó embargados por razoni Haibd.i 
tales delito».

Art. Î».* No se considerarán delitos r 
llti.'os cu ningún caso, y contiunarán si' 
tos i* la resp»»n,s«bilidad (jue tengan jior' 
leyes, los «xcesos y contravenciones de
1 uucio.tarlo» publico» cu el ejercicio dc> 
cargos.

Alt. 4.® Queda á salvo el'dcre.difl 
tercero respecto á lo.» delito» comunes 
se hubieren cometido en ccnmoeiuiic» ¡* 
tico», ó á !a par con delito» de estada'» 
IjS pci'ouas (pie por tale» delitos comu” 
estuvieren procesadas ó »enleueiada«, (J»^ 

tcii» G 
aioii in 
rcaiio í 
«pe So 
Luis IL 
•1. J03( 
tiiiez d 
pfz, d 
P'S d. 
flaucis 

d
I arre

rán, en cuantu a ellos solos, -nielas 
basta ahora al lallo de los i rlbunalci 

f»petentes, ó al cunqyllmieulo de las rcíf 
ti vas ecudenas

/\it. o.® El Gobierno aplienrn b p 
sente amnistía en la.» provincia» di- l'lli»* 
con la oportunidad y con la» modilirac* 
(jue estime Conveiiicnlrs, pndiendoeunip'^ 
(1er en ella aun los delitos politico» rtiüi' 
dos antes de la amnistía de |{J («p Jftiiiu 
Iou7, Ia cual no se extendió i dadi^’i' 
viócias.

Lo que comunico á V, de orden 
la misma Itcgencia para (jne se piiboI^' 
cumpla como corre-poode. Dies ipi.vi'i'' 

muchos alio». .Madrid 50 deÁü'‘‘^

D. ,1
3iwp ( 
lla'ilasai 
<!• Elu 
da. d.

d. 
t«u Al 
l-ülU tí 
pailco

.1 
d. 

«9«, d
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, './kO. — AiVaro ra'.ncT-,
y " j.ü 4fHe .se inserta en el Holelinnfteial 

* ¡fítra eatnicitaienlii del pablieo. Loyrana
> í»'iclí,je a ide tab I e de de In le~ 
•' gera.

et . .

cniciii(R , 1 r> ~ T 
ido cl c Cfínthtún la Jisla de li).s Seuores qne hnn 

ia Co» CDuli ibiiido en la pruviueia de Loqrouo pa- 
que 111 rnla Estatua del General E.<>parler9, 
pró.tii 

dek |T«RRECILtA CAAIEBOS.
;ooci«rrf
fosa^VB p .Manuel Demetrio de Soto, d. Ala- 

l’''*'‘nii«l do.se de Tejada, d. Joaquín Saenz 
jüeiaiUiy^Wî^ictoriano Sae.z Tejada, 
Esteban Saez de Tejada, d, Eusebio 

^MSaez de ‘Tejada, d. A^guel Olibaii d. 
pf'*'‘^^KNitolas xÀiaria de Escolar, d. Patricio 
!adeioiij{ro,i, d. Sanbo» Lazaro, d. Juau Auto- 
e tiejid'„¡0 liarce, d Casimiro Sorzano, d. An- 
¡brea, MaHinez, d. José Alaria Gjibas, d. 

iio.ul)^j»,,Jro Pascual Laviauo, d. Elentezio La- 
d. Juan iManuel de Sorzano, d. 

na ctiw^ientcrio Anloíiio Jimenez, il. Victor de 
^’'’{•’•^‘4lliict?, d. Juan Torre Jiménez, d. Eran* 
ius viril seo Bollo Torrcj d. Manuel Tone de 
Ser el il PabI», d. lía uncí Arenauna, d. Pío de 
ceba,A* Sicilia, d. Tomas Moreno y Vergura^d.

Vicente .Moreno, d. Pedro Gonzalez, <1. 
«mplij| Aiítouio Gonzalez, d. Tomas Torre de 

» an IC-

««'a-* pf Pablo, d. Garlos Martínez Pínillos, d. 
respf^’*Isidoro Escolar, d. Luis Roman, d. .Mi- 

oinetiib guel Rodrignez, d. Satnrio Saiz, d. Gos* 
i estai aie xMartinez. d. Martin Alonso, d. fiar

eis» Llórenle, d. îïafacl Uoniait, d. Jiiaft 
del 1* Andres Piniilos, d. Manuel Martinez, d. 

en ele. ¡t.iiiiuH V’alic.uUí, d- Gasiniiro AlurCno, d 
diales Dolíalo ^oba, d Uidro iMartinez Pini- 

^^«»<».'4. Vicente Varron, d. Pedro .Ma- 
Incgn^iiel lliyiiiT, îTnFrauciscô Pontalbo, d. 

!S por : lianiiel (iunzaiez del ?Jo, d. Pablo Ma. 
le por‘ te»-Sag-asla, d Isidro Frailead, f rau- 
► nnace .cisco Azeniiia, d. ijiinbrosi» Torrecilla, 

id,suit' 
s á di?!’ ' 
! eslii!' 
razüfii

litos I 
rán SII, 
1 |»i»r’ 
CS de 
ii» do

•rc.diO' 
unes '1

s rcip

á la P 
Fill»* 
bract"' 
CII nip'' 
IS rill"' 
Jiiiii* 
irliai)''

nr Jen ‘ 
Piiafil*' 
ijiiaiil'

d. ÜCiiihr San «luán. d. .Pialen San Juan 
d Aasehno Laixille, ih Alannel Rniz, d. 
José Wír.ria Painel», d, Garlos AJarlinez 
de SUvtcbiiuc, d. Alarcelino .Martinez de 
liai lo!,une, d. ísnlro (Ja^ ez»n, d. Eme* 
leri» García, d. j^jjapito Laóaiio, d.’Si* 
•’^011 Inigiicz, d. .Aigiislin Moren», d Lan- 
rpaiio Aíocen, d. ¿«an Pérez, d. Enrri* 
<|úe Sorzano, d. «José Pinillos L.arios, d. 
bilis Cavezon, d. Ilerinenegildo SIerniua 
d. José t.clestin» Iburra, d. I oinas Mac- 
biiez de Rarhdoinc, d, José Saciiz Lo- 
pfz, d Pedro Gonzalez, d. Ganolo <.jrC9- 
P'S d. Garlos i®artistez \ iílaveruc, d. 
Traiici.scn Escolar, d, .Manacl María Va- 

d, Vicente Larco, d. Agustín de 
I vire Gimenez,

ALFARO.

Tl. J»*!.* Tusto ’Alórate# de Seticn, d.
Guitzalc'z, »1, Alanuel xVlbarez, d. 

Ila'ila-Mir Labrador, d. Dionisio Alartinez, 
Elias Baiiiirrz, d. Temando Lcbabar- 

'i*. d. Vicente M«*sanza, d- .Manuel Gar* 
d. i^oiniiii*» Rueda, d. Pijdro Rre- 

t«u Ariza, d. Alanncl Ramos, d T auslo 
l-mn.ta, d. (gandido xMarlinei , d. Ale- 
pailro Gilbo, d Juan Cruz Orvbio, d. 
btiî.s .Moite, d. EraiiCisCO Perez de Lu • 

d. reodoro Ramirez, d. Hamon Rin* 
d. Santiago Saenz; d. Aiilouio üar-

t¿7a, d. Victoriano Lopez" menor. A. Ma
nuel .Alaria Gimenez, d. Bias Gallego, 
d. Diego Gonzalez, d, Gil Hamon de la 
Vega, <1. Díonisíoj Roiicl-, d. Alanuel 
Guiltorme, doña Severiaua, Navarro, d. 
Jose Ai cri no.

IGEA.
D- AhilanO Alingnella, d. Nareiso O- 

bejas, d. Raicntin Alartinez, d. Jos<* Saez 
«le (iiiÍBoa, d. Lino Saez d. Gniroa, d. 
Francisco Gil, d. Lorenzo An ciso Suez Be
nito, d. José Alarliiicz, d. Narciso Saez <> 
Giiiiioas d. Juan Antonio Aiavtiuei, d. Lu
cas Arnedo, d. Valentin Arnedo, d. An
tonio Ortega, d. Estëban Mâllaguray, d. 
Manuel Saez Benito, d. .Insto Latorre, 
d. Pedro Sauz, d, Fulgeneia Alarlinei, d, 
José Gabriel Albarez, d. Ilario Alonso, 
d. Victor Ortega, d. Tomas Soez*de Gui- 
IIO», d. Narciso Albarez, d. Antonio SaeÉ 
de Guinoa, d. Manuel Placido Gimtsncz 
Ortega, d. .Manuel Herce, d. Fell^'Lo- 
Icdo, d. Andrés Ortega, d. José Gil y 
Gil, d. Antonio Llórente, d. Santos Alar 
tinezi d. Lope (Jitaja, d. LuCas Erce, 
d. Pedro Antonio Obejas, d. Alejandro 
Fernandez, d. Antonio Saez, de Guinoa 
Obejas; d. Diego Garaia, d. Enrrique 
Alartinez, d. 'Toribio 5aeZ de Guinoa, 
d. Faustino Toledo,! d. Alanüel Alar- 
ques Alartiiicz, di Juiu .Munoz, d Anti»* 
ulo Ascreda, d. Felix Ai-nedu. d. Glelo 
Bermejo, d- José Albarez Alonso , d. 
Aiaiiuct Lizarraga, d. Vicente Gimenez, 
d. Crcscencin Itnrlaga, (I. A icloriauo Bea 
<1. Juan Antonio Anguiano, pl. Vicente 
AaeZ de (ipiroai d. Alanuel Diez, «I. 
Juan Antonio Bermejo; d. I elix Jime
nez A'aez de Guinoa, d. Isidro Albarez, 
<1. Francisco Bellosa, d. Javier Frances, 
<1. Lino Erce; Sr. .Marques de Gasa Tor
re, dx I.azaro Lizaná, d* Alanml Llza- 
iia, 4- Sutuiio Recio, d. T ranclsco- 
(inlllen, d. Domingo AlalUgaray d. Ju- 
Ilan Toledo, d. Francisco A.nedo Suao, 
d Benito Perez, d. Sllbestro Bunas, d. 
José Alarla Vergas», d. Pablo Arnedo, 
d. .Alanuel Aîagdalena, d. Benito Llóren
te, d. Antonio .Martinez Sara Benito, d, 
Ramou .Ail¡ares, d. Emeteno Chave Ar
nedo, d. José PbiilÎo. d. Fcancico An
tonio Saez de Gniroa; d. .Antonio AGi- 
iioz, d. Pedro Antonio Bca, d. T ranci,-* 
CO Genzano, d. Pedro Aiiionio Belloso, 
d. Benlura .Martinez Gordo, d. Gemnimo 
Alartinez, d Agustin Anguiano, d. Juan 
Saez de Guinoa, d. José Ortega G‘l, d. 
Lidro Obejas, d. Cipriano Gai cia, d. T C- 
llx Nauebez, d. ASamiel 'Toledo, d. José 
Antonio Guenero, d. Fclix . 
José Alartinez Alcudirreal, d. Pedro Isi
dro .Martinez, d. José Alarla Albarez y 
Navas, d. Benito Gari jo, d, Aleiandro 
Gonzalez, d. Antonio Arnedo Gimeneï 
d. Juan Cniz Alartinez, d. Andres. Al- 
barez, d. Simon Zapatee, d. Santos Mo" 
reno, d. José Garijo Arnedo, d. José 
Marzo, d. Bentura .Alariu, d. Nantos 
Saez Benito, d. Aliguel Albarez, < • I c- 
dro .Mariiurz Marques, d. Alanuel Lator, 
re, d. Simeon Gimenez, d. Benito Ame 
do. d. José Jimene». •

deposito.
D. Dionisio Icjaila, d. Dionisio Oún- 

zalo2,>L Francisco Fernandez, d. Alar- 
eos Vadillu». ...

. ( Se conlinuaru^ )

Î.A REUNION 

de iítíli viduos dei partido pro
gresista de la Ciudad de Cala- 
•horra, al Sr. D. Salustíano * (J loza g A al tiempo de par

tir de Logroño para la 
Corte.

ODA.

Ve amigo en las alas 
iDe mi le iuínniablé ( 1J, 
A la Garle augusta, 
Á iMadrid vi grande. 
Asi grato el viento 
Por do caminares 
Resuene artnonioso, 
Susurre agradable. 
Asi febo ardíenle 
Sus rigores calme 
V al opuesto Polo 
Su.s caballos llame.
Asi l ima alegre 
lie ios campos madre 
Amontone rosas 
V jazmines rasgue. 
V el inmenso acopio 
De olores fragantes 
Benigna á mis ruego# 
Sobre li derrame. 
NI tormenta fiera 
Ni maligno allá.igC 
7'u misión peí turben, 
Y en plazas y calles 
Nnnieiosos pueblos 
V' aniignas Giiidade# 

' Tus altas virtudes 
Por «lo qiiirr proclatucnr 
Y despoes q»r arribes 
A los patrios F.rc# 
Dó el selecto bando 
Con atan te abrace;
Hasta que la Patria 
A la lid te llame 
(Que entonces n» fiay rayíH 
Que tan pronto estalle) 
Ln snn’nosa estancia 
Con tu he ¡nao» y padre, 
Ailorable esposa, 
Reunion conslonte 
De amigos siiicéros 
Que tus prendas amen 
Y divinas obras
Que iustruyaii y cncaulenj 
El cansuncio temples. 
Tus Cuidados calmen, 
El placer le brinde, 
El favor te alague, 
Y minerva y Trinis 
Que en sesiones graves 
La virtud te ¡iil'iinileo 
De «US doctas partes, 
A’ que la pureza 

, De tu mente saben, 
Al ccnil la gloria 
De til nombre eiisaléen^ 
Que yo agradecida 
En justo bomenaje 
Con profiisa manu 
liaré que se m.inrben 
De ofrendas y aromas 
Sus sacros altares.

J. T de Al.
(1) _Ee palitica.
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PROSPECTO. ,

MUSkO f)E LOS NINOS»

MMMMHMHMCa

PERIODÍCO

BE MORAL, Ci EECUS Y

LITERATURA.

DEDICADO

A LOS PADRES Y MAESTROS.

Cuando la snsjxada paz se aparece en 
el horizonte, justo es que se trate de re
generar á la envejeeida España, llena por 
doquier de abusos, erro?es y males: mu
chas reformas se presentan á la visía pa
ra lograr tan suspira ’ * • pero n-ada es maS 
esencial que atender - sd;- todo á la edu
cación primana, y si hay buenos li
bros aroniodüdu; á ’a jwieligencia de los 
niños, ¿coiuo fodráú esperarse adelantos en 
este iiTipúrijtío rain ;? E^raseau tanto por 
deíg'-acia eiilie no^otroít, que para llenar 
en ps.’te este hueco, hrnies creído hacer 
un inmenso bici;, publicando un periódico 
que sirva de iasl; ucciou y recreo á los 
li ños, y que ti atará ¿e ias materias si
guientes.

1 .9 Cuentos morale» que introduzcan e» 
el sn nio de Us tiernos lectores odio coas- 
la ote al tifio, y amor à las ciencias, al 
trabajo y á las buenas cosíunobres.

2 ¿o Varîôè artírulos de historia y geo- 
graña de España, redactados de manera que 
inspiren nolsble interes-

3 .” Poesías mistiras ó morales,
4 “ Noticias biográficas de personas Ce'- 

lebrcs en virtud ó tetras.
5 .** Apuntes sobre el arte de escribir 

cartas; asunto en estreino interesante y cu
rioso.

6 .'* Variedades; se comprehenderáft ba* 
jo Cite epígrafe, algunos articulo! de mo
ral <> literatura, imitados del francés.

y.» Boictin de r.oticias y curiosida
des. una parte de este 5* de los 
exámeiies y demás mcjor«ts que se hagatt ô 
puedan hacerse en las escnelas de prime
ras l.tras, rolegios y semiaarios por lo 
cual rogarnos á los maestros y, directores 
<le estos 'establecimientos nos dirijan á la 
imprenta de este periódico cuartos avisos 

y-f/gu-’ti oportunos sobre este ramo.
-'También se aiiijnriaráo los escritos, que 

«e publiipien relativos á instrucción prima
ria, si sus autores ó cdií.tores 1« juzgan asi 
conveniente.

J.os padres de familia, los Maestros y 
Cillas Párrocos^ los Profesores de ciencias, 
lodirs los itniiihres ilustrado.^ y bei.cficcs a- 
{loyiiao indudablemente nuestra empresa, 
percuad'.d.s, ((uno nosotros lo estarnos,que 
si se logra inlioducir en loi niños con lec
turas adcfu.id.is ti g'inicii de la virtud y 
de la tluslracioc, serán con el tiempo ciu
dadanos utile» á la patria, los que quizá 

sín esfa primera education fueran su 0* 
provio.
( ^En Francia y ©Iras naciones estranje- 
ras, hay periodicos destinados para este ob
jeto, que logran colosal pre.sligio; y espe- 
ranios del publico español que mirará con 
benevolencia esta empresa dest¡(>ada á la 
infancia, por ser siquierá la primera de 
esta clase entre nosotros; y mucho mas 
cuando nuestras paginas contendrán arti
culos no solo interesantes é instructivos 
para la edad pueril, sino para los jovenes 
y adultos.

Constará este periodico de cuatro pliegos 
iBcnsuales en buen papel y letra: y como 
la baratura es uno de los puntos esencia* 
les para que estas empresas ptosperen, val
drá la modica cantidad de cuatro r.s. al mes 
franco de porte: asi pues estará al alcance 
de todos, y en especial al de los profeso
res de prinnera educación, á quienes es de 
notable utilidad, pues podrá sen irle como 
testo de lectura en sus aulas, en vez de 
otros libros no tan morales y escritos con 
pesimo lenguagc.

La suscripción será solo por un año^ 
roas para ma^or comodidad del publico* 
se pagará la mitad al hacerla, y lo restante 
al recibir el numero G-’
t Procuraremos á la mayor ' brevedad dar 
á luz el primer uuinero, que contendrá los 
ariifulos sigiiirHles:

Se suscribe cii Log^roño eu la librería 
de Ruiz.

HISTORIA GENERAL
DE ESPAÑA

BASTA EL TRONONCIAVIIEXTO DE SETIEHCRB

DE 1ÍÍ40.

A REAL LA ENTREGA.

Los prospectos se reparten gratis.

Esta gran obra comprenderá lodo lo es
crito por el celebre Aiariaua^ continuada 
por J/inúiMoy demas autores hasta el año 
1808, aumentada con todos los sucesos 
que compreudeu la hisloi ia de su fevauia- 
tniento, yimrra y revolución, e.serila por el 
conde 1 oreno y demás cscriloies de esta 
época, por una sociedad de lilerfatos. Esta 
obra constará de £0 lomos de elegante for
ma, partidas sus páginas en do.s columnas 
en cuarto, y para que su eosle no sea lau 
sensTblc y nadie se prive de tan interesan
te lecturat se dividirá toda la entrega en 
1 (»0 entregas, siendo el precio de cada 
una un real; y en las provincias do.s cnar. 
los mas por razon del porte. Lo.s que a- 
bonen en el acto el imporZe de las IGO 
entregas 8C les rebajará un IG por lOG.

Esta habierta la SQscricíon hasta 1.® de 
enero de 1841.

Se suscribe en Logroño en la librería de 
Ruiz.

X 
lia llegado á esta ciudad, y se cucoa*

frará en la librería de D. Domingo Rn'' 
un gran surtido de papel pintado, con<1 
blijos del mayor gusto, y de (ain.auusacq 
mudables á toda ciase de puertas, lunJ ggl 
de cocinillas, paredes, cielos rn-ns y 
mas partes de Cuahniiera habitación, sJ 
tollos de fabrica española y puede asvi'ú 
rarse que no les escede niugun esi-raiigaÇ-.- 
en finura, cuerpo, y hermosura de lusJ 
b lijos. Se darán á precios muy eqiiit|il _  
vos, bien se pidan piezas sueltas, TB 
juegos completos para el adorno de adf ■ 
sala. Y se advierte que D. lUinon 
rido, vecino de esta ciudad, se oítccfB 
servir á cualesquiera que los necelile,>^ « 
ra colocarlos por una moderada ïetiiLf J 
ciou, asi dentro" como ~luera de Tá

IMPRENTA DE D
. Galle la Plaza Irentc á í'ortalt» 

uúuitíf® y81. * pues
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